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ACUERDO 046 

( � 2 ET. 2005 

DE 2005 

) 

Por el cual se emite concepto favorable sobre cambio de denominación del 
Programa Tecnología en Secretariado Comercial Bilingüe, Metodologías 

Presencial y a Distancia. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en 

especial las conferidas por el Acuerdo 011 del 1 O de abril de 2000, 
expedido por el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Tecnología en Secretariado Comercial Bilingüe se encuentra 
registrado en el sistema de Información del ICFES con el código 
112126513841100111100 Presencial y 112126513841100112300 a Distancia. 

Que es política Institucional realizar procesos de autoevaluación y revisión 
curricular en forma permanente, con el fin de mantener la calidad y garantizar la 
excelencia académica. 

Que el Acuerdo O 13 del 12 de mayo de 2003, proferido por el Consejo 
Académico, establece normas para la reestructuración de los programas de 
formación en Pregrado y Especialización, que ofrece la Universidad Colegio Mayor 
de Cundinamarca. 

Oue para posibilitar la movilidad estudiantil es necesario que los programas 
académicos realicen cambios y actualizaciones para optimar el buen mercado 
académico con calidad, pertinencia y sostenibilidad en el sistema de Educación 
Superior. 

Que analizados, al interior del Programa Tecnología en Secretariado Comercial 
Bilingüe, indicadores de: Manejo del Ciclo de Vida de los Programas, Impacto 
Social, Pertinencia y Autoestima; Contribución al Desarrollo; Ampliación del 
horizonte en Gestión de Conocimiento e iniciativas de cambio estratégico para 
procesos actualizados de aprendizaje. 

Oue se ha de incidir en el mercado real y en el contexto de las aplicaciones o 
tecnologías con trascendencia social y académica. 

Oue el Decano de la Facultad de Administración y Economía presentó estudio, 
resultado de procesos participativos, respecto al cambio de denominación del 
Programa Tecnología en Secretariado Comercial Bilingüe, Metodologías 
Presencial y a Distancia por el de TECNOLOGÍA EN ASISTENCIA GERENCIAL. 
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Hoja No. 2 del Acuerdo No. O 4 G de 2005 "Por el cual se emite concepto favorable sobre 
cambio de denominación del Programa Tecnología en Secretariado Comercial Bilingüe, Metodologías 
Presencial y a Distancia." 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: EMITIR concepto favorable sobre el cambio de 
denominación del Programa Tecnología en Secretariado Comercial Bilingüe, 
Metodologías Presencial y a Distancia por el de TECNOLOGÍA EN ASISTENCIA 
GERENCIAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEPTUAR que el título respectivo será 
TECNÓLOGA (O) EN ASISTENCIA GERENCIAL. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá D.G., 
SFT 2nnr; 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

MIGUEL AUGU �RCÍA BUST ::ANTE 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO (E), 

�//4c;s 
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M RÍA 'o/7 . RUBIANO 

Decano Fac. Administración y Economía 
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